
DINAMARCA. ... ...

Copenhague i§ de agesto.
Anteayer vino del mar del Norte un 

«■avío de línea con pabellón de contra-al
mirante , y se Juntó con otros dos.-navíos 
que había en el Belt hace algún tiempo.. ;

Apenas pasa dia sin que haya- algún 
combate entre nuestros buques y los de los 
enemigos. Los marineros dinamarqueses ma
nifiestan siempre mucha intrepidez y habi
lidad en las maniobras, y hacen ver. que 
nuestra marina es capaz de batirse con v.enr 
taja contra la inglesa , aun con fuerzas .in
feriores.

BAVIERA.

Augsburgo j8 de agosto.

Aquí se habla ya de algunas mutacio
nes territoriales que habrá quaudo se ve
rifique la paz. Se dice, pero no sabemos 
con qué fundamento, que la mayor parte 
del círcu o del Danubio superior, cuya ca
pital es Ulma, será cedido con esta ciudad 
al Rei de Wirtemberg, y que en adelante 
será el Brentz la línea de demarcación entre 
los reinos de Baviera y de Wirtemberg por 
la orilla izquierda del Danubio.

Las tropas francesas destinadas á ocupar 
la Carintia y la Carniola han llegado ya de 
la Stiria , y han tomado sus acantonamien
tos en aquellas provincias. Las ciudades de 
Pettau y de Marburgo , en la Stiria infe
rior hacia los confines de la Hungría , tie
nen guarnición francesa.

£1 general austríaco Buol, que ha sali
do del Tirol , ha llegado con sus tropas á 
la Carintia , y se dirige por Villach al me
diodía de la Hungría.

Se asegura que la corte de Auitfia ha 
tenido inquietudes mui serias con respecto 
á la Transilvania. Un cuerpo mui conside
rable de tropas rusas, que había llegado

Ua.’ prdvincia, ;se proponía marchar sobre 
Clánsehburgoy Garlsburgo , mientra? que 
otro cuerpo ruso , que venia de la ,V*Ia- 
quia, hubiera marcha do sobre Hermanstadt. 
Toda 1* Transilvania hubiera sido ;f¿c¡lr- 
mfote ocupada por los rusos, porque no te
miéndose por aquella parte ningún, eneroi- 
gqíiax» seahabia tomado ninguna prpyiden- 
cia para defender.la.prpydncla - pero, la nor 
tificacion del armisticio de Znahn ha hecho 
que lo» cuerpos rasos suspendan:parcha.

CONFEDERACION DEt. RIN.

Francfort ai de agosto.
Escribes de Viená que eos motivo de 

la libertad de la imprenta , cada día están sa
liendo en todas las ciudades, de Austria 
Huevos escritos de política , en los-.quales 
áe hacen comparaciones mui .ingeniosas so
bre él antiguo y nuevo orden de cosas. En
tre otros muchos escritos que mas pican la 
curiosidad de las gentes, hai uno que aca
ba de publicarse sobre ios grandes planes 
del Emperador Napoleón , el quat anda en 
manos de todas las clases de ciudadanos, 
que le compran y leen con grande anhelo. 
El señor Degen, impresor de la corte de 
Viena , se aprovecha de las circunstancias 
presentes para hacer que por medio de la 
prensa reviva todo lo que el índice de obras 
prohibidas había ahogado en su nacimien
to. Al JSÍusarion , que acaba de imprimir 
con mucho luxo, seguirá mui luego la pu
blicación del Agathon> y de otras obras ex
celentes del mismo autor , condenadas por 
la censura de Viena.

La división holandesa del general Gra- 
tien ha salido del principado de Munster 
para Holanda, adonde probablemente habrá 
llegado ya. El Rei de Wesiíália ha enviar 
do también á Holanda algunos de sus regi
mientos , y varias tropas de Berg van, al mis-
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no destino. Las de Dinamarca permanecen
acantonadas en las costas del mar dei~ríór- 
te por si los ingleses intentan hacer algún 
desembarco en el jercíbocadero'delElba o 
dei W-eser. . < 1. . _.

GRAN BRETAÑA.1
*.»t . '■ ... • ; ■ ..

Londres iS de agosto.
El contra-almirante sir Sidnei-Smith ha 

venido á Inglaterra desde el Brasil á bordo 
de la fragata JDiana. El almirante Convai , 
manda ahora nuestra^ esqñádrá eh el-Brasil.

EL parlamentó ha sido prorog'ado nue
vamente del 10 de agosto basta el 28 de 
setiembre.

Acaba de salir un correo para Constan- 
tinopia. Se asegura que nuestro gobierno ha 
pedido á la Puerta dos islas griegas» que 
deberán ser ocupadas por tropas inglesas. Si 
esto es cierto» puede temerse 'un rompi
miento'cutre las dos oaciones;

IMPERIO FRANCES»

Amberes de agosto.
Desde ayer no ha ocurrido nada de nue

vo. A cada momento estamos aguardando 
un ataque del enemigo contra LiHoj'pero 
todo está dispuesto para recibirlo como 
corresponde. Esta tarde á las cinco ha en
trado en servicio la guardia sedentatia; so 
le han confiado los puestos de la ciudad» y 
la guarnición ha marchado al exército. Ayer 
han llegado tropas de línea» é irán viniendo 
sucesivamente hasta io3> hombres que es- 
tan en marcha de diversos puntos » en cuyo 
número h*i reunidos muchos batallones de 
granaderos.

Acaban de ponerse á disposición de la 
marina para la defensa del puerto todas las 
cadenas de hierro de to líneas de grueso y 
mas que habia en los establecimientos pú
blicos , en las plazas y aun en las casas par
ticulares. Se trabaja de día y noche en abas
tecer la ciudadela. Toda la guardia nacional 
del departamento se ha puesto en movi
miento, excepto la guardia sedentaria de 
las ciudades que continuará eu el servicio 
de lo interior.

Por varías cartas particulares se sabe que 
el día 14 habiau entrado en el puerto de 
•Flesinga 11 navios de guerra ingleses, y 
habían atrojado sobre la ciudad una inmena 
sa cantidad de bombas y máquinas meen-? 
diarias. Los avisos que se han recibido de

H*1 anda continúan hablando de los grandes 
preparanvóF^ué sé Hacen éS 
fortificaciones del Briella y de Hclvoetsiuis 
se hallan en fel mejor estado pdsible. Todas 
lis avenidas que conducen ájestas’de# for
talezas han sido guarnecidas con dos hileras 

. de empalizadas, y se ha colocado un núme
ro ¿bíisldérablé 'de tíabahos de frisia. La is
la de Worne, cuyo mando está encargado 
al Van-Helden. se_ halla en buen
estado; y cerca de ía esclusa exterior han 
levantado ya baterías formidables enfrente 
de WiUemstaüt; riiU/ LV.IG

■ ■ Metz .2 G\de.'agbsto.~',
Esta mañana á las qoatro ha salido en 

posta'ef tercer batallón de las guardias na
cionales completamente equipado y arma
do. El segundo batallón partió el 24, y el 
primero el 22. El d¡3 18 no se habían re
cibido todavía (as órdenes, y en ocho dias 
se han orgmizido» armado y han salida 
los tres batallones de á i3 hombres cada 
uno. Cada batallón lleva consigo un fardo 
con' tü> pares de zapatos y 500 capotesf, 
que se abrirá en Bruselas. El cuerpo de ofi
ciales es mui distinguido. Los j Svenes qufe 
tienen un decente pasar, y que han recibi
do una educación nada común, han solicita
do con ansia las plazas de oficiales.

Ha sido tan grande el número de las 
guardias nacionales que han acudido , que 
no ha dejado de costar alguna dificultad la 
elección de los sugetos que debían entrar 
en servicio. Se ha trabajado en esta organi
zación 1 J horas por día. Los qne no mar
chaban entregaban inmediatamente á los ve
cinos de sus pueblos nombrados para el ser
vicio todo el dinero qae habían llevado pa
ra so gasto. Entre dos ó tres hermanos se 
elegía solamente uno, y los otros le entre
gaban todo sn dinero. Muchos corregidores 
habían hecho una pequeña colecta en sus 
distritos, y luego que se nombraban las 
guardias eacionaies de su contingente lefc 
distribuían esta suma. __ Puede decirse que 
jamas se ha visto tanto entusiasmo, ni un 
patriotismo mas verdadero, ni sentimien
tos tan generosos y rápidos» que distinguen 
el carácter francés.

Parts 28 de agosto.
Habiendo manifestado el general coman

dante de París el deseo que tenia de que los 
ciudadanos hiciesen desde ayer el servicio 
de la pláía» y habiéndolo anunciado los



¡corregidores hn sus respectivos distritos y sé 
han presentado voluntariamente muchos 
-habitantes: -Hs guardias voluntarias hacen 
-ya el-sérvfcdfo én la- mayor p3tte de los 
-púestos de- I* éapifót,-‘"él que continuarán 
*por qüatro días ínterin Se organizan'definí— 
ftvániente':Uís; cohdrtSs.’ En el 9.0 distrito 
los señores comandantes ¿ ayudantes y ofi - 
•ciales barí qtíérido montar {Sor sí mistaos la 
■guardia Icórrió- simples-fusileros, y hol han 
•flecho el servicio én :és ta división los seño
res Lífevj'e'U’OrinessónPerron y otros 
'oficiales 'tie''floKoVté. El cuerpo de caballos 
-ligeros se esti fortafándo-con mucha activi
dad , y dentro ¿fe poco- coménzaráá servir.
- Ya se ha concluido enteramente lá leva 
'dé la conscripción‘eh-¿1 dejpartaméíñtó de 
Máréngo; EFseñor Garlos Luis Casteliafer, 
ministró que fue del Reí de Cerdeñayy 
"rico propietario éo él pueblo del qué:^leva 
el apellide*, queriendo recompensad el celo 
-de los habitantes , ha hecho saber '& todos 
que contribuirá con una pensión dé’roo 
•francos á ía viuda de todo ¡conscripto que 
"llegase á" morir en él campo del honor; y si 
no fuese casado á su madre viuda. ; "

El dia 2 y salió de Orleans el primer 
cuerpo de las guardias nací males del de
partamento del Loiret, compuesto de i© 
hombres, al mando del mayor Ja triand. El 
segundo cuerpo habrá ’ salido el 27 ', y el 
tercero saldrá el 29.

Hoi 28 habrá salido el contingente de 
guardias nacionales del departamento del 
Sena y Mame. La organización se ha he
cho con la mayor tranquilidad y á los gri
tos de viva el Emperador. En el teatro de 
Melun se ha representado una pequeña pie
za análozra á las circunstancias, intirulada 
la partida de las guardias nacionales. El 
pueblo la ha aplaudido mucho, y ha com- 
prehendído con transporte todas las alu
siones.

Acaba de llegar de Viena á esta capital 
el señor de Canisi, caballerizo de S. M. el 
Emperador.

ESPAÑA.

- Madrid 11 de setiembre.
Extracto de las minutas de la secretaría 

'de Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 6 «le 

setiembre de 1809.
Don Joscf Napoleón por la gracia de 

Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Espaúas y de las Indi».

T131
Hemos decretado y decretamos lo si

guiente:
articulo 1. ,, Nombramos director de

caminos a D. Josef Romero, con el goce 
del sueldo, facultades y emolumentos que 
han sido anexos hasta aquí á dicho destino.

art.‘ ít.: Nuestro ministro de lo Interior 
queda encargado de la execucion del pre
sente decreto. =Eirmadó = YO EL REI.= 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis dé Urtjüijo.”

Don Josef Napoleorr pOr la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de las Españas' ~y~de las Indias.

,.Siendo nuestra intención que la ense— 
ñanzá que tenían á su cargólos éx—regir li
tes de las Escuelas pías, lejoS-dé "sufrir me
noscabo' alguno , adquiera un huevo lustre,

Hemos decretado y decretamos lo si— 
-guíente:
- articulo i. En cada uno de los extint- 
'güidos colegios de Fas Escuelas pías se esta
blecerá un coleg io de pensionistas y una 
escuela gratuita de enseñanza pública.

art. 11. La escuela de enseñanza pú
blica se dividirá en varias clases , en las 
quales se enseñará la doctrina cristiana, á 
leer, escribir y los primeros elementos de 
la aritmética.

art. nr. En el colegio se enseñará igual
mente la doctrina , á leer, escribir, gramá
tica castellana , aritmética , principios de ál
gebra y dé geometría, geometría descTip— 
tiva , dibuxo y geografía.

art. iv. Asi en el colegio como én las 
escuelas públicas se pondrá el mayor cui
dado en instruir á los colegiales y á los 
discípulos en los principios de la religión, 
sin omitir medio alguno para el logro de 
tan importante fin.

art. v. Todas las salas de enseñanza 
del colegio estarán dispuestas de modo que 
los discípulos externos puedan asistir á los 
cursos que en él se sigan , observando quo 
haya entre los colegiales y los discípulos la 
debida separación.

art. vi. Estará cada colegio á cargo 
de un director , y ademas habrá también en 
cada uno de ellos un regente de estadios, 
dos directores de salas, ocho profesores, un 
capellán , un médico y un médico operan
te, y un mayordomo.

art. vii. Estos dos establecimientos 
estarán baxo de la dirección de nuestro 
ministro de lo Interior, quien nos propon-



**J-drá ios sngetos que sean aptos para exeréee 
los empleos mencionados en el articulo an
terior. ....

art. vm. Aprobamos el reglamento 
que nos ha presentado nuestro ministro de 
lo Interior para el régimen y método de 
enseñanza que debe adoptarse en e?tos esta
blecimientos.

ARrT. ix. Nuestro ministro de lo Inte?* 
rior queda, encargado ..de la ejecución-del 
presente decreto. =.Firmado == YO ,j^L 
REI.=Por S. M. su ministro secretario de 

.Estado Mariano Luis de Urquijo.” .v

Continúan lat reflexiones sobre tos decre
tos de 18 de agosto , relativos d la_ ce
sación de las grandezas y títulos &c.

i ., i

Bien qne quando los príncipes no ¡dar 
han á los monges por los sufragios religio
sos , lo repartían con frecuencia Á sus pala
ciegos y privados f ó á los que por matrir- 
monios se enlazaban con'la familia misma 
de los Reyes , á pesar de la leí que prohi
bía estas enagenaciones del real patrimonio. 
Si se añade á estos comunes títulos el me
dio de aumentar los estados propios con la 
guerra que se hacian entre sí mismos los 
magnates, y la consideración de los exce
sos de prodigalidad que exercitaba un prin
cipe débil ó sin derecho para mantenerse 
en el solio * se hará la explicación de este 
fenómeno ; de tamas casas opulentas que 
.habían crecido en la riqueza con. la unión 
prohibida en nuestras leyes, y que á ejem
plo de otras naciones subrogaron á sus nom
bres sencillos los dictados perpetuos de du
ques > condes y marqueses, que en otro 
tiempo designaban las temporales funciones 
de on empleo.

Y á la verdad, si los autores de estas 
grandes fortunas, para adquirir y conservar 
.•os estados, exercian virtudes militares, y 
aun talentos políticos, ahora gozando sus 
sucesores en el fausto de la comodidad y 
en las delicias de unas rentas tan monstruo- 
ras , y naciendo con los primeros honores, 
no era fácil que fuesen ya de un gran pro
vecho para sí mismos y el estado siu algu
na necesidad, y. sin .resortes para las gran

des hazañas; observando en sus mismos ayos 
el respeto que.debía preparar el discípulo á 
la ciencia ; .pasando .rápidamente, y aun 
saltando por Lps gtadgw qqe ^ ^n, vapo Ja 
milicia sin la educaciop; y lw cstudies dfijl 
duro>y complicado,^rte de,|4 guerra;, sía 
las relaciones finalmente de! íttfimpjcéiitacf 
to qye, requiere el .estudio deljhombre , 1os 
graneles estaban mui.expuestojf.á los-ritsgps 
del orgulloso ocio, dp la. ridígpla prodijga— 
lidad , y la sebienta. ^anjJbicio^de los ppe^- 
¿tps palaciegos«en(que..JLa.<raiyjn y la Jjbejr- 
t^id ajv.il se compensaban1 pon^gal^bra^csfé- 
riles , ó con adornos que no ¿ignificaban.ni 

-virtud ni los, taleptp$. .Ha,poderc¡so qtte 
saliese de esta regla común, ó lo debía á 
mui extraordinarios accidente^, ó al sipgu- 
lac esfuerzo de un espíritu qtíe apenas ,tii;-r 
ne uno ó otro exemplar, entre los hombres.

.Sin embargo, tpdqs tos grande?, tuvie
sen ó., nó un verdadero mérito, por solo so 
origen,.,-gozaban de las alta s prerogativas 
de.subclase; la grandeza debía ser conside
rad^,pomp el primero de los puestos, aven
tajándose en muchas distinciones á las pri
meras dignidades de la magistratura y la 

.milicia. Y no olvidando que el castigo me
morable que dio al marques de Priego el 
Rei católico por. haber preso á su alcalde 
de corte Hernán- Gómez de Herrera con
sistió en una multa , aunque, quantiosa , y 
en el allanamiento del alcázar que había si
do instrumento del delito, no debían tener 
grande recelo de repetir los desacatos con
tra la autoridad civil, juzgándose seguros 
de los procedimientos judiciales sin una 
cédula del Rei firmada de su mano. Al 
modo que en las causas civiles oponiau fá
cilmente impedimentos y dilaciones ¿ la 
execucion de la justicia, y dilataban largos 
años, ó eludían para siempre el pago de 
las deudas que en favor de los pobres con
traían.

Ya era tiempo de qué cesase tal desór- 
den ; que el nacimiento y la riqueza, aumen
tasen la obligación de ser útil al estado; que 
la lei, una para todos, abriese la puerta de 
los premios para el mérito y la virtud tan 
solamente, y que exerciendo su-autoridad, 
nunca encontrase la resistencia pi, el efugio 
de parte de los ciudadanos poderosos. (Ye 

, concluirá.)

EN LA IMPRENTA REAL.


